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PROPUESTA DE HOMOLOGACIÓN VEHICULAR PARA BUSETAS DE USO ESCOLAR 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Las ventas de vehículos durante los últimos años ha crecido notablemente, en la actualidad 

se tiene considerado al Ecuador como uno de los países latinoamericanos que más 

vehículos por habitante tiene, también se ha observado que al tener más vehículos, los 

accidentes de tránsito han aumentado, el presente trabajo está desarrollado con la finalidad 

de conocer cuáles son las características principales que el estado Ecuatoriano exige para 

que las busetas de uso escolar puedan circular con normalidad. 

 

Otro punto relevante y  que se explica en este trabajo es la implementación de  un sistema 

de homologación vehicular en el Ecuador, en el que se registrará una base de datos de los 

vehículos que ingresan al país y si cumplen o no con los requisitos que este sistema exige. 

Los aspectos más importantes a considerar serán temas relacionados con emisiones 

contaminantes y cuidado medio ambiental de aquí la importancia de tener un justo sistema 

de homologación vehicular en el Ecuador dentro de lineamientos importantes en aspectos 

de seguridad de circulación de los estudiantes que utilizan este tipo de transporte.  

 

La homologación vehicular entró en vigencia en el Ecuador desde los primeros meses del 

año 2012, este sistema se aplicará a vehículos nuevos ya sean de producción nacional o 

importada. En caso de que las empresas ensambladoras o comercializadoras no cumplan 

con el proceso de homologación, la unidad no podrá matricularse y por consiguiente no 

deberá circular por territorio nacional. Las autoridades municipales  tienen previsto hacer 

cumplir paulatinamente la reglamentación hasta que se instituya un sistema de 

homologación que regule la totalidad de las normas exigidas por la agencia nacional de 

tránsito para el transporte escolar. 
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CAPÍTULO I 

 

REGLAMENTACIÓN TÉCNICA ECUATORIANA APLICADA AL SISTEMA DE 

HOMOLOGACIÓN VEHICULAR PARA BUSETAS DE USO ESCOLAR. 

 

 

1.1 Introducción 

Un sistema de homologación vehicular es un procedimiento técnico apoyado en 

reglamentos y normativas técnicas, cuyo propósito es el de definir de manera clara y 

objetiva el proceso de homologación vehicular. 

Los procedimientos de homologación vehicular comprenden, entre otros, los de muestreo, 

prueba e inspección, evaluación, verificación y certificación de homologación, registro, 

acreditación y aprobación. 

De acuerdo a las principales ventajas de la homologación vehicular, las pruebas técnicas se 

realizan principalmente sobre los siguientes puntos: 

 

 Aspectos medioambientales, en este punto se pone énfasis en las emisiones 

contaminantes emitidas por los motores de los vehículos y su eficiencia en el 

consumo de combustible. 

 Aspectos de seguridad, se observa principalmente los elementos de seguridad 

(activa y pasiva), que ofrece el automóvil para conservar, proteger la vida y la salud 

humana y/o animal. 

 

La calidad que demuestre cada uno de los fabricantes al homologar su modelo, garantizará 

al usuario que el nuevo vehículo es seguro tanto para los ocupantes como para el medio 

ambiente. En este capítulo se analiza los dos reglamentos actuales vigentes en el Ecuador 

que los listo a continuación. 

 

 Reglamento general de homologación para la transportación pública y comercial. 

 Reglamento técnico ecuatoriano inen 041:2011 ¨vehículos de transporte escolar¨. 
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1.2 Reglamento general de homologación para la transportación pública y comercial 

 

El día 26 de enero del año 2011 la Comisión Nacional del Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial (CNTTTSV), Actualmente llamada Agencia Nacional de Tránsito, presentó la 

resolución número 011-DIR-2011-CNTTTSV, que menciona las características principales 

que deberá tener cualquier vehículo nuevo antes de entrar en circulación en el territorio 

nacional. 

Indica que toda información suministrada a los compradores sea comprobable y que 

garantice que el producto adquirido esta normado en cuanto a términos de seguridad activa 

y pasiva. 

 

1.2.1 Objeto 

El objeto de este reglamento es el de establecer la homologación de características técnicas 

de vehículos de transporte público y particulares, para facilitar el proceso de matriculación, 

comercialización y puesta en servicio, garantizando también normas de seguridad y la 

protección del medio ambiente. El proceso de matriculación podrá ser llevado por las 

autoridades competentes de cada ciudad como se lo esta empezando en Cuenca donde la 

empresa de movilidad EMOV empezó ya a trabajar en el proceso de matriculas donde se 

analiza aspectos técnicos y de seguridad en la circulación de las unidades de transporte 

escolar. 

 

1.2.2 Campo de aplicación 

Este reglamento se debe aplicar a todos los vehículos nuevos, como a sus equipos y 

elementos de seguridad, a equipos de comprobación y a las carrocerías de producción 

nacional o importada. La institución que regulará y controlará lo antes mencionado será la 

ANT (Agencia Nacional de Tránsito), además de esto regirá con carácter de obligatorio. Al 

aplicar a todos los elementos de seguridad se garantizara que el elemento utilizado cumple 

con normas internacionales como nacionales para impedir el uso de partes defectuosas y 

que muy posiblemente no cumplan con características importantes de seguridad en la 

circulación. 

 

1.2.3 Autoridad de homologación 

Es la  autoridad del Estado encargada de controlar  los aspectos de la homologación de un 

tipo de vehículo. También se encargará  de designar los servicios técnicos y garantizar que 

el fabricante cumpla con sus obligaciones de calidad en la producción. Actualmente la 

escuela politécnica nacional de la ciudad de Quito y su centro de apoyo a la investigación 

llevan a cabo el proceso para así indicar en donde se deben realizar los distintos controles a 

las partes como a sistemas, componentes de cada una de las unidades que por ley deberán 

pasar por el control de características técnicas y así poder circular por territorio nacional. 
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1.2.4 Certificación 

Descripción  

Es un procedimiento mediante el cual una empresa  diferente al productor y al comprador 

garantiza por escrito que un producto, proceso o servicio cumple con los requisitos 

especificados por los fabricantes de cada una de las diferentes marcas, el certificado a 

obtener será indispensable en cada una de las unidades que presten el servicio de 

transporte escolar para que puedan circular con normalidad por el territorio nacional. En la 

certificación se analizará profundamente detalles técnicos respecto a seguridad y número de 

ocupantes que deberá transportar la unidad cuando este prestando el servicio. 

 

 

1.2.5 Certificado de conformidad 

Es  un documento que garantiza que se cumpla cualquier Reglamento Técnico, Norma 

Técnica u otra especificación técnica, aplicada al vehículo en el proceso de la 

homologación. Este certificado otorgara seguridad al conductor de la unidad como a los 

ocupantes ya que se puede confiar en el vehículo que posea este certificado por ser 

revisado minuciosamente en el proceso de la homologación. El certificado es indispensable 

para el proceso de homologación ya que analiza que las normas técnicas aplicadas se 

cumplan e indica que el proceso fue realizado por profesionales conocedores del tema de 

homologación y normas. 

 

 

1.2.6 Certificado de homologación 

Es un documento que certifica oficialmente que un tipo de vehículo, sistema, componente o 

unidad técnica independiente está homologado. Y garantiza a los fabricantes que las 

unidades producidas están prestando características técnicas indispensables para la 

circulación de la unidad, brindando óptimas condiciones de seguridad a los transportados. 

Todas las unidades deberán obtener este certificado ya sean estas importadas o 

ensambladas en el Ecuador al momento existen marcas que ya se ensamblan en el país 

como es el caso del modelo Kia pregio que es un modelo que ya se esta adaptando al 

proceso de homologación y su cumplimiento. 

 

 

1.2.7 Elementos de seguridad activa 

Son las características que tiene un vehículo según los elementos y dispositivos que ayudan 

al conductor  a maniobrar el mismo, para circular de la manera más segura posible.  Al 

circular de manera segura el conductor presta un servicio de calidad a los ocupantes de la 

unidad, algunos de estos elementos de seguridad se aplican cada vez mas según la 

tecnología que la unidad fabricada este desarrollando. Estos elementos ayudaran a la 

circulación ya sea en cualquier situación medioambiental o horario de servicio lo que nos 
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indica de la alta importancia de la seguridad activa en la circulación de la unidad y de la 

calidad de los componentes. 

 

 

1.2.8 Elementos de seguridad pasiva 

Es un conjunto de características y dispositivos que interactúan para reducir o evitar las 

consecuencias de un choque sobre los ocupantes del vehículo. En caso de un eventual 

accidente los elementos que componen la seguridad pasiva son indispensables en el 

transporte escolar ya que al ser niños los transportados es mucho más importante que todas 

las unidades posean todos los componentes de la seguridad pasiva. Estos componentes 

deberán ser observados y comprobados con toda la severidad posible ya que son 

indispensables en el transporte de escolares y que en caso de un eventual accidente 

ayudaran a evitar notablemente lesiones en los ocupantes de la unidad. 

 

 

1.2.9  Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

Los procedimientos para la evaluación de la conformidad comprenden, entre otros, los de 

muestreo, prueba e inspección; evaluación, verificación y certificación de la conformidad; 

registro, acreditación y aprobación. Y serán realizados por personal calificado en cada 

sección para garantizar que el proceso cumpla con estándares de calidad altos al momento 

de inspeccionar cada unidad que sea sometida al proceso de homologación. Estos 

procedimientos se los aplica ya actualmente en procesos de homologación de países 

latinoamericanos donde se han obtenido excelentes resultados al culminar el proceso. 

 

 

 1.2.10 Proceso de homologación 

El proceso de homologación permitirá  registrar, validar y autorizar los productos dentro de 

normas de seguridad y del medio ambiente. La CNTTTSV emitirá reglamentos específicos 

de aplicación para cada tipo de producto (chasis, carrocerías, vehículos, talleres, sistemas 

de control, etc), donde se establecerán los requisitos específicos técnicos necesarios para 

proceder con la homologación. Para emitir estos reglamentos se observaran normas de 

seguridad vigentes internacionalmente y que sean adaptables a la realidad nacional y de los 

casos que se presenten durante el desarrollo del proceso de la homologación. 

 

 

1.2.10.1 Solicitud 

La solicitud deberá ser dirigida al Director del CNTTSV, con otros documentos que 

respalden que el vehículo a analizar cumpla con el proceso de homologación a aplicarse. 

Los documentos necesarios se indican a continuación: 
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 Descripción general del producto en donde se indique la procedencia del 

producto y la tecnología aplicada en el mismo. 

 La identidad del solicitante donde se incluirán nombres completos y la razón 

social de la empresa, el RUC y datos de ubicación de la casa matriz. 

 Especificaciones técnicas del producto donde consten dimensiones del 

vehículo, curvas de rendimiento, elementos de seguridad y características 

constructivas. 

 Certificados de conformidad de cumplimiento de normas vigentes sean estas 

nacionales o internacionales. 

 Manual de usuario. 

 Certificado que garantice la provisión de repuestos. 

 Certificado que indique el servicio de postventa y mantenimiento. 

 Ficha técnica de homologación establecida por la CNTTTSV. 

 Los certificados a presentar deberán ser originales o copias notariadas. 

En caso de que alguna unidad ya esté homologada en su país de origen, se podrá realizar 

la convalidación de datos, revisando toda la información solicitada. Y en caso de ser 

necesario realizar pruebas de laboratorio donde se compruebe la idoneidad de la 

información emitida por el fabricante o empresa productora de la unidad a homologarse.  

 

 

1.2.10.2 Evaluación de la documentación 

Una vez examinada la solicitud, la CNTTTSV evaluará el contenido de los documentos 

aportados, comprobando que se cumplen los requisitos del producto según las normas o 

especificaciones aplicables. Si se encuentra alguna deficiencia en los documentos 

solicitados se comunicará al solicitante para su corrección, si la solicitud es aceptada se 

procederá con la homologación del producto. El análisis a realizar comprobará que la 

documentación entregada es lo suficientemente necesaria para que el producto cumpla el 

proceso de evaluación por los organismos pertinentes. 

 

 

1.2.10.3 Modificaciones 

Si el fabricante tiene planificado hacer cambios en el producto homologado, deberá 

comunicar al Director de la CNTTTSV. Para que se haga un análisis y estudio de lo que está 

solicitando el fabricante y que cumpla con las normas y reglamentos vigentes en el Ecuador. 

Y aplique según normas los cambios que deseen realizarse para que las unidades sean 
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seguras al momento de prestar sus servicios. Las normas también podrán ser modificadas 

según la tecnología de fabricación y materiales de producción de cada componente de la 

unidad. 

 

 

1.2.10.4 Seguimiento de producción 

La entidad acreditada por la CNTTTSV  será la encargada de realizar inspecciones 

conforme  los manuales de procedimientos para homologación de cada producto. 

Si el usuario detecta alguna falla en cualquier componente o sistema del vehículo que ha 

adquirido podrá solicitar a la CNTTTSV que se revise este caso, con todos los aspectos 

técnicos vigentes del producto. El caso será analizado por técnicos conocedores del 

proceso y en caso de concluir que la unidad presenta falla se podrá retirar el certificado de 

homologación entregado en un principio e inclusive tener fuertes multas por no indicar 

desde un inicio los procesos de calidad adecuados para el producto analizado. 

 

 

 1.2.10.5 Vigencia de la homologación 

La vigencia de la Homologación será de dos años, sin embargo se puede aplicar cambios 

sugeridos por los fabricantes o las autoridades de homologación. Si el producto presenta 

cambios la CNTTTSV esta en capacidad de analizar las unidades y modificar la vigencia del 

proceso que dependerá totalmente de los avances en tecnología de fabricación de cada 

unidad que brinde el servicio de transporte escolar. La vigencia podrá ser modificada según 

los resultados obtenidos al principio del proceso según las características técnicas 

analizadas y la calidad de los materiales utilizados en la fabricación de los componentes y 

sistemas comprobados en el proceso. 

 

 

1.2.10.6 Renovación de la homologación 

La homologación será renovada  cuando haya concluido el primer periodo de vigencia de la 

homologación, y por un tiempo igual al de la vigencia anterior. En caso de que se desee 

renovar la homologación el importador deberá solicitar por escrito para que el proceso sea 

analizado en complemento con términos de mantenimiento y cumplimiento de las 

características del producto. Y deberá presentar todas las modificaciones tanto en diseño 

como cambios trascendentales en la fabricación de la unidad para que el proceso se 

renueve y sea analizado y comprobado por técnicos calificados y conocedores de los 

cambios tecnológicos según se presente el caso. 
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1.2.10.7 Autoridad de supervisión 

La CNTTTSV como organismo legalmente reconocido en materia de tránsito y transporte, 

podrá intervenir en el reglamento cuando ella lo considere conveniente, para realizar labores 

de vigilancia y control del cumplimiento de los requisitos anteriormente mencionados, por 

otro lado la CNTTTSV determinará en cualquier momento y sin previa autorización del 

fabricante la revisión de los procesos establecidos para determinar alguna anomalía del 

proceso. En caso de que sea necesario se notificará al fabricante para realizar las pruebas 

necesarias en cualquier sistema o parte donde se observo que es muy probable la 

presencia de alguna anomalía.  

 

 

1.2.10.8 Régimen de sanciones 

Los importadores, fabricantes y ensambladores nacionales que incumplan con los requisitos 

antes mencionados recibirán sanciones conforme a la Ley 2007-76 del sistema ecuatoriano 

de la calidad, según el riesgo que implique a los usuarios y la gravedad de incumplir los 

requisitos especificados. La modificación del producto homologado sin autorización será 

sujeto de fuertes multas a los importadores o ensambladores de vehículos. Todos los 

productores siempre notificarán a la autoridad competente en caso de que en el proceso de 

fabricación se realicen modificaciones en donde pueda estar en riesgo la seguridad de los 

pasajeros como la de los transeúntes. 

 

 

1.2.10.9 Responsabilidad de los organismos de evaluación 

Los organismos encargados de emitir certificados de conformidad, tienen una gran 

responsabilidad en su labor, ya que si estos emitieran certificados erróneos o adulterados, 

tendrán responsabilidad directa sobre lo emitido sometiéndose a fuertes sanciones según lo 

establecido en la Ley 2007-76 del sistema ecuatoriano de la calidad y otras leyes vigentes 

en ese ámbito. Además de esto el emitir certificados erróneos no ayudará a los fabricantes a 

analizar mejoras en los sistemas o componentes en los que se observó un posible daño de 

fabricación o por el uso dentro del funcionamiento de la unidad. 

 

 

 1.2.10.10 Mapa de procesos de la homologación 

En la Figura 1.1 se puede ver  el mapa de procesos de la homologación vehicular. Donde se 

indica cada uno de los procesos establecidos para la homologación vehicular. Y que son 

indispensables en el proceso de la homologación de vehículos de transporte escolar este 

tipo de mapas se los ubica para brindar información del proceso que sigue la autoridad de 

homologación para que los usuarios se informen del trabajo que se esta realizando en 

beneficio de los ocupantes de la unidad como garantizando la calidad del producto que esta 

próximo a prestar el servicio de transporte. 
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Figura 1.1 Mapa de procesos de la homologación vehicular 

Fuente: CNTTTSV, Reglamento general de homologación, para la transportación pública y comercial. pp. 11 

  

 

En la Figura 1.1 se observa el macroproceso que engloba a todo el sistema de 

homologación. A continuación está el proceso en sí, que consta de tres etapas que son: 

registrar, validar y autorizar. Al final está el subproceso donde se observan todos los pasos 

necesarios a seguir para obtener finalmente el certificado de homologación. La solicitud y 

ficha técnica consiste en presentar documentos que ayuden a la autoridad a determinar 

algunos parámetros de seguridad del vehículo, la confrontación y el informe final detallarán 

si la unidad está aprobada para circular, en la autorización ya se emite un número de 

homologación y se procede a publicar los vehículos homologados y registrados para su 

normal circulación. 

 

 

 1.2.10.11 Flujograma del proceso de la homologación 

En la Figura 1.2 se indica el proceso que se debe seguir para obtener el certificado de 

homologación, por la entidad designada para dicho efecto. Se lo expone para indicar que 

documentos son requeridos para el proceso de homologación y así estandarizar la 

documentación necesaria y el proceso requerido para que la unidad sea procesada y 



                                                                                                                                           Iñiguez Sarmiento 

 

   10 
 
 

obtenga el certificado de homologación y pueda garantizar seguridad de circulación de la 

unidad y seguridad a los ocupantes. 

 

 

Figura 1.2 Flujograma del proceso de la homologación vehicular 

Fuente: CNTTTSV, Reglamento general de homologación para la transportación pública y comercial. pp. 12 

 

También se puede apreciar en la figura 1.2 que se engloba el proceso a seguir para la 

obtención del certificado de homologación, donde se observa que el solicitante deberá 

enviar documentos de soporte para que la dirección técnica de la CNTTTSV analice esta 

información y verifique si cumple o no con las condiciones necesarias para obtener el 

certificado de homologación. 

La ficha técnica de homologación consiste en detallar cada parte y característica técnica 

importante del vehículo a homologar, los documentos de soporte ayudarán a respaldar 

todos los datos facilitados por el ensamblador o fabricante, luego de esto se procede a 

revisar la documentación facilitada, para así dar paso o negar el proceso, luego se 
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procederá a realizar pruebas en bancos y se realizará un informe final que determina si la 

unidad podrá obtener su certificado de homologación. 

La presente resolución entro en vigencia en el mes de Enero del 2011, por lo que ya se 

cuenta con un proceso definido para la homologación de vehículos en el Ecuador, lo más 

importante será evitar que circulen unidades que no cumplen con la normativa vigente del 

sistema de homologación vehicular. Este proceso tendrá que ir de la mano con la 

matriculación que se realiza todos los años en los vehículos que circulan por el territorio 

nacional. 

 

 

1.3 Reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 041:2011 “vehículos de transporte 

escolar” 

El INEN (Instituto Ecuatoriano de Normalización), emite todos los reglamentos técnicos que 

deberán cumplirse por parte de los fabricantes y comercializadores de vehículos en el 

Ecuador. En el caso de busetas de uso escolar el INEN publicó el RTE INEN 041:2011, que 

entro en vigencia desde el día 24 de febrero del 2011, en este apartado se detallará las 

características más relevantes. En la Figura 1.3 se observa una unidad de servicio Escolar, 

que cumple con algunas características indispensables para la circulación y la obtención del 

certificado de homologación. 

 

 

Figura 1.3  Buseta de uso escolar. 

Fuente: http://ccicev.com/,Acceso 07 de Marzo 2012. 

En este reglamento dos entidades privadas también tuvieron su participación en la toma de 

decisiones una de ellas fue el AEADE  (Asociación de Empresas Automotrices del Ecuador) 

y por otro lado la CINAE (Cámara de la Industria Automotriz Ecuatoriana). Que hicieron 

propuestas para que el sistema de homologación cumpla con normas y reglamentos 

técnicos aplicados para las busetas de uso escolar y fichas técnicas necesarias para que las 

unidades cumplan con los requerimientos necesarios para cumplir con la misión de 

transportar con altas normas de seguridad y de cuidado al medio ambiente. 
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1.3.1 Objetivo del reglamento 

Principalmente establece los requisitos que deben cumplir los vehículos de transporte 

escolar de pasajeros con la finalidad de proteger la vida y la seguridad de las personas, el 

ambiente y la propiedad. Cumpliendo con características técnicas indispensables tanto en 

seguridad activa como en seguridad pasiva. Garantizando la circulación de las unidades por 

cada ruta determinada por el conductor. Y hacer conocer a los usuarios del transporte 

escolar que existen normas y reglamentos que controlan la calidad de componentes y 

partes para su correcto desempeño al brindar el servicio. 

 

 1.3.2 Campo de aplicación 

Este reglamento estará aplicado en nuestro caso de estudio a todas las busetas que 

pretendan otorgar servicio de transporte escolar con algunas características constructivas a 

cumplir para poder circular dentro del territorio nacional. Más detalles se especifican en el 

RTE INEN 041:2011 del anexo 1. Donde se menciona cada parte técnica a controlar y 

valores importantes a considerar para que este tipo de unidades puedan acceder a realizar 

el transporte de escolares con seguridad y controles de calidad adecuados al progreso de la 

tecnología. 

 

 

1.3.3 Clasificación 

La  clasificación que se detalla en la tabla 1.1 es indispensable ya que separa en grupos 

según la distancia entre ejes de los vehículos a utilizar con la finalidad del transporte 

escolar. En las diferentes ciudades de nuestro país se observa la diversidad de móviles 

circulando que prestan el servicio de transporte escolar, desde años atrás se ha empezado 

a regularizar que características deberán presentar estas unidades de transporte donde se 

incluye lo indicado en la tabla 1.1 como una clasificación general e indispensable para el 

transporte escolar. 

 

 

Tabla 1.1 Clasificación de los vehículos de transporte escolar 

Fuente: RTE INEN 041, Vehículos de transporte escolar. p. 6 
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 1.3.4  Requisitos técnicos del RTE INEN 041 

 

En cuanto a requisitos técnicos se tomará énfasis en el motor, chasis, carrocería, 

organización externa e interna, detalles exteriores e interiores, elementos de seguridad y 

control. Con la finalidad de garantizar la seguridad en la circulación, ya que se transportan 

personas.  En cuanto a características de chasis y carrocería se tendrá especial cuidado en 

no presentar zonas donde se puedan producir cortes como son filos de puertas o ventanas. 

 Las características específicas del motor respecto a rendimiento y desempeño en 

diferentes rangos de funcionamiento y en diferentes condiciones de terrenos de circulación. 

 

 

1.3.4.1 Especificaciones del motor 

 

Emisiones contaminantes.- Los motores deben cumplir con niveles de emisión regulados 

internacionalmente, u otros aplicadas en el país de origen de la unidad a homologarse, 

también deberán someterse a un control de emisiones por el organismo regulador según los 

estándares aplicados para dicha aplicación, en nuestro país existe la Norma INEN 

específica para emisiones tanto  para motores OTTO como para motores DIESEL. Cada vez 

se deberá incrementar el cuidado al medio ambiente es por esto que las autoridades 

encargadas de la revisión técnica vehicular ya han optado por cada año ser más severos en 

cuanto a valores de emisiones contaminantes se refiere. Hasta llegar a obtener valores que 

son exigidos bajo normas internacionales. 

 

 

1.3.4.2 Especificaciones del chasis 

 

Chasis.- En las características del chasis, este no debe tener ningún tipo de modificación, a 

lo que el fabricante haya determinado para el modelo a analizar. Como se ha visto en otras 

unidades la presencia de alargamientos al chasis, lo cual deberá estar completamente 

prohibido ya que esto modifica la estructura, pudiendo tener consecuencias graves al 

momento de presentarse algún accidente, el chasis no debe presentar oxido u otras 

características que determinen un mal estado de la estructura. 

 

Frenos.-Los frenos deberán ser de diseño original del fabricante y sin alteración alguna, ya 

que al ser un sistema fundamental en el funcionamiento del vehículo siempre deberá ofrecer 

las mejores condiciones de servicio. Además de ser un sistema servoasistido con discos 

ventilados e introduciendo en su funcionamiento un sensor de desgaste de forro de frenos 

que alerte al conductor para que este realice los mantenimientos necesarios para obtener 

mayor seguridad en este sistema.  
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1.3.4.3 Otras especificaciones 

 

Algunas otras características indispensables que deberán tener las busetas de uso escolar 

están las dimensiones de las mismas, ya que en estas se encontraran espacios o elementos 

que absorben la fuerza del impacto y con ello posibles lesiones a los ocupantes de este 

servicio. Las características que se detallan a continuación son importantes dentro de la 

seguridad de los usuarios ya que tratan  aspectos técnicos relevantes en cuanto a visibilidad 

y gestión de seguridad. 

 

 

 Ventanas.- Las ventanas, parabrisas y demás que cumplan con la finalidad de 

proteger a los ocupantes deberán estar bajo normas de fabricación de templado 

y normas de visibilidad adecuadas para el uso en la conducción. Además del 

templado también deberán ser laminadas para garantizar la máxima seguridad 

en caso de un eventual accidente y así evitar que los ocupantes de la unidad 

sufran lesiones por corte. 

 

 Visibilidad  frontal superior.- Para que el conductor tenga posibilidad de 

observar todo el terreno de conducción  tendrá que poder observar a 15 m 

delante del vehículo y a 4,5 m del suelo. Como lo indica la figura 1.4. Estas 

normas se basan en conceptos y pruebas realizadas por los diferentes 

fabricantes para garantizar totalmente la correcta visibilidad del conductor y los 

ocupantes de la unidad. 

 

 

Figura 1.4 Zona de visibilidad superior.  

Fuente: RTE INEN 041, Vehículos de transporte escolar. p. 21 

 

 Visibilidad frontal inferior.- El conductor debe estar en capacidad de observar  

un objeto situado a 0,7 m delante del vehículo y a 1,1 m del suelo. Como se 

puede apreciar en la figura 1.5. Esta norma se aplicara a todas las variedades 

del transporte de escolares en donde el conductor será el responsable directo 

de observar bien la trayectoria donde esta realizando el servicio de transporte 

garantizando seguridad y tranquilidad  a los transportados. 
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Figura 1.5 Zona de visibilidad inferior. 

 Fuente: RTE INEN 041, Vehículos de transporte escolar. p. 21 

 

 

 Visibilidad lateral izquierda.- El conductor en este caso debe estar en 

capacidad de identificar y observar a 0,7 m al lado izquierdo del vehículo y a 0,2 

m del suelo. Como lo indica la figura 1.6, que también es aplicable para las 

busetas de uso escolar. Para que pueda observar veredas y otros obstáculos 

posibles del camino, como identificar que los ocupantes están desocupando la 

unidad y siempre vigilar que los ocupantes queden seguros en la parada 

respectiva según la ruta elegida. 

 

 

 

 

Figura 1.6 Zona de visibilidad lateral derecha e izquierda 

Fuente: RTE INEN 041, Vehículos de transporte escolar p. 22 

 

 Visibilidad horizontal.- La visibilidad horizontal al ser muy importante para el 

conductor deberá estar libre de todo obstáculo, para que permita observar en 

todo tipo de condición climática que se presentase al momento de prestar el 

servicio de transporte. En la figura 1.7 se observa la zona de visibilidad 

horizontal que deberá ser responsabilidad de cada fabricante. Aquí deberá 
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observarse la construcción del parabrisas para evitar que distorsione la vista al 

tener zonas de fabricación con alguna inclinación. 

 

 

 

Figura 1.7  Zona de visibilidad frontal horizontal  

Fuente: RTE INEN 041, Vehículos de transporte escolar p. 22 

 

 

 Asientos para ocupantes.- Los asientos para ocupantes deben tener 

apoyacabezas individuales y cinturones de seguridad individuales de tal forma 

que se brinde la mayor seguridad y confort a los pasajeros, además de esto el 

conductor debería exigir que todos los ocupantes estén sentados y evitando 

cualquier movimiento dentro del habitáculo ya que en caso de algún accidente  

podría traer consecuencias graves. 

La distancia mínima entre asientos medida desde la parte posterior de un 

asiento y la parte anterior del siguiente será de 640 mm. Como se aprecia en la 

figura 1.8 

 

Otra distancia importante es la que se obtiene al medir  entre asientos desde la 

parte delantera de un asiento y la parte delantera del siguiente en muchas busetas 

se da el caso de  asientos enfrentados, esta medida será de 1280 mm. 

 

 

 

Figura 1.8 Disposición de los asientos para busetas de uso escolar 

Fuente: RTE INEN 041, Vehículos de transporte escolar p. 23 
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 Área del conductor 

Esta área deberá presentar confort al conductor ya que es el encargado de llevar a 

todos los ocupantes, es por eso que la presencia de un climatizador es fundamental 

en esta área, también deberá poseer los instrumentos de control y mando como 

son: velocímetro, odómetro , indicador de combustible y presión de aceite de motor, 

termómetro para el sistema de refrigeración, tacómetro y otras luces de alarma en 

caso de ser necesarias para cada sistema de la unidad , para que este observe en 

todo momento cual es el comportamiento de su vehículo. 

 

 

 Identificación 

En todas las busetas que se observan circulando por nuestra ciudad, se observa la 

palabra “ESCOLAR”,  es el indicador que el INEN  ha escogido para las busetas 

que prestan servicio de transporte a unidades educativas, para que sean fácilmente 

identificadas, este logo se lo ubicará entre los ejes de la buseta. Y deberá estar 

pintado con total claridad y de fácil identificación con color negro y que no presente 

sellos o alguna alteración en forma y tamaño. 

 

 

 Elementos de seguridad y control 

Una de las características que debe cumplir es la de tener bolsas de aire para 

proteger a los ocupantes en caso de un eventual accidente, otra característica 

importante y que actualmente no se cumple en casi la totalidad de busetas del 

parque automotor de nuestra ciudad es que cada unidad deberá contar con un 

limitador de velocidad, para que el conductor no rebase los límites permitidos de 

velocidad y así se ayude a mantener la prudencia del conductor de la buseta. 
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1.4  Conclusión 

    

La situación actual que se puede apreciar en el medio de busetas de uso escolar es de un 

descontento total debido a que algunas normas de seguridad muy importantes que se 

nombraron en este capítulo no se las cumplen, a lo mejor por incredulidad del conductor de 

la buseta o por un simple descuido, es muy claro que esto puede conllevar a tener 

consecuencias desastrosas en caso de que suceda un accidente de alguna unidad que 

circule por nuestras vías, es ahí cuando entra la vital función de los organismos de control, 

que  no tienen que esperar más para poner en marcha labores de vigilancia y control. Por 

otro lado los conductores antes de obtener una licencia para conducir una buseta que preste 

el servicio de transporte escolar deberían prepararse en el campo de normativas y 

reglamentos, para así generar una conducción segura y responsable. Este capítulo permite 

al lector comprender cuál es la normativa vigente en el Ecuador que regula las 

especificaciones de las busetas de uso escolar y el proceso de homologación que ya se 

está realizando. 
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CAPITULO II 

 

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS BUSETAS DE USO ESCOLAR EN LA CIUDAD DE 

CUENCA 

 

2.1 Introducción 

El control de la transportación escolar en nuestro país durante la década de los años 90 no 

fue muy significativo, en cambio en países europeos en donde se realizaron estudios sobre 

la seguridad de este tipo de transporte, llevado a cabo en la misma década, los progresos 

fueron significativos. Dentro de estos estudios por ejemplo esta la reglamentación de 

distintos aspectos, tal es el caso de limitadores de velocidad, unificación de permisos de 

conducir, cinturones de seguridad en furgonetas, que dan como consecuencia una 

homogenización de las normas de construcción de los vehículos. 

 

En la ciudad de Cuenca, la empresa encargada de hacer cumplir los reglamentos vigentes 

en cuanto a controles técnicos y revisiones vehiculares es la EMOV (Empresa Pública de 

Movilidad), con la finalidad de garantizar la seguridad y comodidad de los usuarios de este 

transporte, la empresa realiza inspecciones visuales y de comprobación con equipos de 

tecnología avanzada, para así garantizar al usuario un servicio de transporte escolar 

confiable y respaldado. 

 

En este capítulo se indicará algunas exigencias por parte de la EMOV, que deben ser 

cumplidas por todos los vehículos destinados al transporte estudiantil en la Ciudad de 

Cuenca. El proceso de Homologación al aplicarse solo a vehículos nuevos, también 

interviene en generar un nuevo reglamento por parte de la EMOV, para su control y 

regulación. El sistema de homologación deberá ser supervisado y aplicado a unidades que 

todavía se les sea permitido el transporte de escolares. 

 

 

2.2 Características y especificaciones técnicas exigidas al transporte escolar 

En el caso de que una buseta desee ingresar a prestar servicios de transporte escolar en la 

Ciudad de Cuenca deberá presentar documentación de registro municipal y permiso de 

operación, además de cumplir con todos los requisitos especificados en el reglamento 

técnico ecuatoriano RTE INEN 041,2011, anteriormente mencionado en este trabajo.  

Las especificaciones técnicas son desarrolladas en base al cumplimiento de dos 

características esenciales y sin las cuales no se pueden desarrollar las mismas, como son 

confort y seguridad. Su objetivo principal es precautelar la vida de los ocupantes del 
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transporte y los peatones, entre otros. El cumplimiento de las mencionadas especificaciones 

hace que el transporte escolar sea catalogado como seguro para el tránsito y para los 

transportados. A continuación detallaré las principales características que exige la EMOV en 

cuanto a las busetas de uso escolar. 

 

 

2.2.1 Diseño externo 

En cuanto a las características externas habla del color de la carrocería que deberá ser 

amarillo según la norma DIN 6164 o la norma UNI 322. La palabra (ESCOLAR) deberá estar 

escrita con letra tipo arial de tamaño 8 cm, de color negro y en la ubicación indicada en la 

figura 2.1. Estas normas son aplicadas internacionalmente por lo que se optó por escogerlas 

para ponerlas en práctica en nuestra ciudad y país y generar un solo sistema para el control 

de este característica de alta importancia.   

 

 

Figura 2.1 Ubicación de letras de identificación. 

Fuente: EMOV, Manual de revisión técnica vehicular, p. 9. 

 

La palabra (ESCOLAR) también deberá constar en la superficie lateral de la buseta con un 

tamaño de letra de 15 cm de alto y de color negro. Como se aprecia en la figura 2.2. Que 

sea de fácil visibilidad para los otros conductores y peatones para su inmediata 

identificación. 

 

 

 

Figura 2.2 Letras de identificación del transporte escolar. 

Fuente: EMOV, Manual de revisión técnica vehicular, p. 9. 
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En el techo del vehículo la rotulación para identificación deberá ser con las características 

indicadas en la figura 2.3. Altura de letra 45 cm, tipo arial y color negro. Con la finalidad de 

que en caso de un posible accidente, la unidad sea fácilmente identificada desde el aire y 

así informar los datos de placa del vehículo de transporte. 

 

 

Figura 2.3 Ubicación de identificación en el techo de la buseta de uso escolar. 

Fuente: EMOV, Manual de revisión técnica vehicular, p. 10. 

 

 

En cuanto se refiere al registro municipal  los adhesivos serán pegados por personal 

autorizado y deben mantenerse en la ubicación designada y en un estado para que se 

pueda observar correctamente el número de registro. La posición que deberá tener este 

adhesivo será en los parabrisas delantero y posterior, así como también en la puerta de 

acceso del conductor y en la puerta de los acompañantes del conductor. En la figura 2.4 se 

aprecia la ubicación de este adhesivo de control municipal. 

 

 

 

Figura 2.4 Ubicación de adhesivo de control municipal en puerta. 

 

La forma que tiene este adhesivo es un rectángulo en donde consta el número de registro y 

la entidad encargada de emitir el mismo, para así tener una base de datos de todas las 

unidades que circulan en la ciudad y la cantidad de pasajeros que se transportarán en ellas. 

La figura 2.5 indica la forma que tiene este adhesivo. Deberá presentar los colores ahí 
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indicados, el tamaño de la letra y demás identificaciones de las autoridades de control y del 

municipio de cada ciudad. 

 

 

Figura 2.5 Adhesivo de control municipal. 

 

 

No se permite la colocación de sellos que impidan la visibilidad del conductor al momento de 

prestar el servicio o de un simple recorrido normal, en la figura 2.6 se aprecia un caso de un 

adhesivo no autorizado para circular. Este caso deberá ser minuciosamente controlado 

cuando se realice la revisión técnica vehicular de la unidad. Ya que bloquea la perfecta 

visibilidad del conductor al momento de elegir cambiar de dirección o maniobrar la unidad al 

momento de estar realizando un recorrido diario. 

 

 

 

Figura 2.6 Caso de adhesivo no autorizado por la EMOV. 

 

 

Cada buseta deberá tener la identificación de la empresa que presta el servicio, por lo que 

cada unidad dispondrá de un adhesivo en el que se deberá indicar el nombre de la 

empresa, dirección, teléfonos y el logotipo de la misma. La visibilidad de este adhesivo  

tiene que ser normal y que no perjudique la visibilidad de otras personas. El tamaño y 

ubicación de la misma se indica en la figura 2.7 con dimensiones y contenido interno. La 
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limpieza será vital para mantener informada a la autoridad competente a que empresa 

pertenece la unidad. 

 

 

Figura 2.7 Adhesivo de identificación de la empresa de servicio escolar. 

Fuente: EMOV, Manual de revisión técnica vehicular, p. 13. 

 

 

2.2.2 Aviso luminoso 

Toda unidad que desee incorporarse a la flota vehicular de busetas que prestan el servicio 

de transporte escolar deberá incorporar en la parte posterior una señal luminosa de (PARE), 

la misma que no deberá impedir la correcta visibilidad del conductor cuando este prestando 

el servicio, además de esto las unidades que ya están en funcionamiento se les otorgará un 

plazo máximo para que se instale en sus unidades, las medidas de este aviso serán de 200 

mm x 200 mm. En algunas unidades ya se observa este aviso en la figura 2.8 se aprecia un 

ejemplo. 

 

 

 

Figura 2.8 Aviso luminoso instalado en buseta de uso escolar. 

 

 

El aviso de freno se lo considera como una tercera luz de freno o  de freno elevada. Este 

indicador deberá iluminarse ya sea por focos o por un sistema LED. Esta luz se ubica para 

dar información a los conductores que circulan por la parte posterior de la unidad, también 

se incorpora una señal de PARE como aviso de advertencia, esta luz es muy importante 

para la correcta circulación de las unidades de transporte, como para su seguridad, ya que 
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los conductores tendrán más señales de precaución, lo que tiende a disminuir el número de 

accidentes y daños a los ocupantes de la unidad de transporte. 

 

 

2.3  Principales fallas técnicas presentadas en las busetas de uso escolar 

 

Las fallas que presentan las busetas de uso escolar son detectadas mediante la revisión 

técnica vehicular dos veces por año y que analizan  aspectos fundamentales como son la 

seguridad activa, seguridad pasiva, protección al ambiente e identificación. 

Los métodos aplicados son de inspección visual e inspección mecatrónica, para observar 

anomalías dentro del funcionamiento del vehículo. 

La EMOV califica los defectos como moderados, graves y peligrosos. 

La Tabla 2.1 nos indica la predominación de defectos en la revisión técnica vehicular con 

cierre  al año 2010, aquí se detalla los defectos que más se encuentran dentro del proceso 

de revisión técnica vehicular.  

 

DESCRIPCION FAMILIA Defectos graves Defectos peligrosos Defectos totales

IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 206 2039 2245

ILUMINACIÓN 1237 12492 13729

SISTEMA DE DIRECCIÓN Y TREN DELANTERO 473 9393 9866

SISTEMA DE FRENOS 1318 9149 10467

SISTEMA DE SUSPENSIÓN 2394 6232 8626

CHASIS 914 4342 5256

AROS 0 7 7

LLANTAS 219 8070 8289

ESTADO GENERAL DEL VEHÍCULO 1168 7530 8698

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 10022 24360 34382

SEGURIDAD Y EMERGENCIA 78 8328 8406

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO 124 4513 4637

18153 96455 114608  

Tabla 2.1 Predominación de defectos por familia. 

Fuente: EMOV, Análisis del impacto de la revisión técnica vehicular, diapositiva 32.  

 

Algunos de los defectos que se presentan muy comúnmente son la ausencia de extintor de 

fuego; los neumáticos son otro punto importante ya que suelen presentar desgaste excesivo 

y es una de las principales causas por las que no cumple con la revisión técnica vehicular, 

también se mencionan daños en sistema eléctrico y carrocería. Las fallas técnicas son muy 

comunes en el proceso de revisión técnica vehicular, pero debido a esto, el proceso  sirve 

de mucho para garantizar de alguna manera la seguridad de los ocupantes y de los 

peatones que componen la red de transporte en nuestra ciudad. Esta revisión técnica ha de 

aplicarse a cada unidad que circule en nuestra ciudad, o de otra forma no podrán circular y 

serán sometidas a fuertes sanciones, que pueden llegar hasta la retención de la unidad, en 

caso de no haber cumplido con este proceso. 
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2.3.1 Defectos más comunes encontrados en el proceso 

 

Iluminación 

 

En el sistema de iluminación lo que suele presentarse son daños en la estructura del faro, 

también daños en circuitos de luces bajas como de luces altas, además de esto también 

fallas en las luces de freno,  direccionales y luz de retro, teniéndose como principal 

problema el cortocircuito de fusibles y focos quemados, en cuanto a regulación de este tema 

está la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1155:2008 que explica sobre los dispositivos 

para mantener o mejorar la visibilidad, para garantizar la máxima visibilidad del conductor y 

de los transeúntes en cualquier condición climática presentada. En la figura 2.9 se observa 

a un técnico realizando el proceso de verificación del sistema de iluminación con el 

luxómetro para determinar el estado del sistema. 

 

 

 

Figura 2.9 Control del reglaje del sistema de iluminación. 

 

 

Frenos 

 

En el sistema de frenos las fallas más comunes son por mal reglaje, lo que ocasiona un 

desequilibrio en el frenado e impide que la unidad pase esta prueba, se pretende controlar 

el sistema de frenos con el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034:2010 que habla 

de los elementos mínimos de seguridad donde menciona al sistema de frenos, para 

garantizar la seguridad del conductor como la de los usuarios de la buseta. En la revisión 

técnica el frenómetro, Figura 2.10, es la máquina utilizada para la comprobación del sistema 

de frenos, en este se obtiene un resultado por computadora de la eficiencia del frenado de 

cada una de las unidades que entran al proceso de revisión técnica.  
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Figura 2.10 Área de ubicación del frenómetro para pruebas dinámicas. 

 

 

Contaminación ambiental 

 

El mal reglaje de bombas inyectoras en los sistemas diesel , el mal estado del sistema de 

escape y la calidad del gas oil distribuido por nuestras estaciones de servicio son las 

principales causas del elevado número de casos que presentan excesivos valores de 

emisiones en el proceso de revisión, en este tema el INEN ha implementado normas 

técnicas que limitan el porcentaje de emisiones de cada uno de los elementos emanados en 

el funcionamiento del motor, en el caso de motores Otto la norma encargada de regular 

emisiones es la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2204:2002 que establece los límites 

permitidos de emisiones de contaminantes para vehículos a gasolina, en el caso de motores 

Diesel la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 2207:2002 establece los límites permitidos de 

emisiones contaminantes para vehículos a gas oil, aquí además se especifica todas las 

pruebas a realizarse para cumplir con esta norma. En la figura 2.11  se observan las 

máquinas encargadas de la medición de emisiones contaminantes tanto para el motor de 

ciclo Otto y el motor de ciclo Diesel.En motores de ciclo Otto la máquina utilizada será un 

analizador de gases y para motores de ciclo Diesel el opacímetro. 
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Figura 2.11 Área de ubicación del opacímetro y analizador de gases. 

 

 

En la figura 2.12 se aprecia una computadora que está programada según los niveles de 

emisión permitidos por el INEN en las normas mencionadas anteriormente, además de esto 

se tiene estipulado el tiempo de duración de la prueba y el número de revoluciones que 

deberá tener el motor para que la prueba sea realizada con precisión y que los datos 

obtenidos contribuyan a determinar si el vehículo cumple con los niveles de emisión 

estipulados. 

 

 

    

Figura 2.12 Computadora programada para opacímetro y analizador de gases. 

 

 

En la tabla 2.2 se indica las principales causas por las que se condicionan los vehículos,  

que no pasan la revisión técnica vehicular. En la zona azul se indican los defectos graves, 

en la zona roja los defectos peligrosos y en la zona verde la suma de estos dos. Las fallas 

indicadas en dicha tabla son las que más se presentaron durante la revisión técnica durante 

el año 2010. Los defectos deberán ser corregidos y la unidad nuevamente sometida al 

proceso de revisión técnica para que garantice el correcto estado de componentes como de 

sistemas. 
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Tabla 2.2 Defectos con mayor incidencia en la revisión técnica vehicular. 

Fuente: EMOV, Análisis del impacto de la revisión técnica vehicular, diapositiva 34.  

 

 

“En la ciudad de Cuenca al año 2010 existen 628 vehículos de transporte escolar agrupados 

en 34 organizaciones. La flota actualmente tiene una edad promedio de 8 años, siendo el 

74% de la flota menor a 10 años y el 26 % de la flota mayor a 10 años.”
1 

 

Actualmente en el parque vehicular de busetas de uso escolar predomina el uso de motores 

Diesel, siendo ocupado en muy pocas unidades el motor a gasolina, esta tendencia se debe 

a que el combustible utilizado en motores Diesel es más económico y rentable para el 

propietario de la buseta. Los motores Diesel actualmente utilizados son ensamblados con 

tecnología de emisiones muy bajas estamos hablando de Euro 2 cuando en la actualidad ya 

se fabrican motores con superior tecnología a la Euro 4. Por lo que se debería considerar 

estos importantes avances tecnológicos para procesos de revisión y control de emisiones en 

las unidades de transporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1
J.RODRIGO TORRES B. Estudio de demanda de transporte comercial para Cuenca, p.3. 
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2.4 Conclusión 

 

La situación actual en cuanto a regulaciones y cumplimiento de normas respecto a 

seguridad de circulación como a emisiones contaminantes se está controlando mediante las 

dos revisiones técnicas vehiculares a las cuales se someten las busetas de uso escolar, de 

ahí el éxito de no presentar fallas en el funcionamiento de la buseta dependerá mucho del 

mantenimiento que el propietario de la misma le aplique a su unidad y del uso diario que 

tenga cada unidad. En el desarrollo de este capítulo se observó que las busetas de 

transporte escolar que prestan su servicio en la ciudad de Cuenca no cumplen con la 

normativa actual, debido a la ausencia de elementos como bolsas de aire, cinturones de 

seguridad para los ocupantes y alarmas de desgaste en el sistema de frenos tanto 

delanteros como posteriores, en consecuencia se debe tomar acciones inmediatas para que 

las busetas puedan garantizar a los usuarios, seguridad y calidad en el transporte. 
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CAPITULO III 

 

 
PROPUESTA A LAS NORMAS DE HOMOLOGACIÓN VEHICULAR EN BUSETAS DE 

USO ESCOLAR. 

 
 

3.1 Introducción 

 

Las unidades dedicadas al transporte escolar deben brindar seguridad y confort, pero la 

seguridad no solamente es para el conductor y los pasajeros sino también debe ser para los 

peatones, transeúntes o cualquier ser que no se halle dentro de la unidad. Es fundamental 

implementar una serie de observaciones las cuales nos ayuden a fomentar una cultura de 

mejoramiento en el uso del transporte escolar en la Ciudad de Cuenca. 

Debido al continuo avance en aspectos de seguridad en el automóvil los temas que más se 

deben tratar para proteger a los ocupantes de la unidad son aspectos de seguridad ante 

impactos frontales y de un posible vuelco, revisando las características técnicas de la 

carrocería. 

Desde el punto de vista de la tecnología las busetas deberían ser móviles con más 

características constructivas de seguridad, el presente capítulo permitirá al lector analizar 

qué tipo de seguridades se deberían incluir al momento de prestar el servicio escolar de 

transporte, y la tecnología a aplicar para el cuidado del medioambiente, se destaca también 

las falencias existentes actualmente debido a que aún no se realizan análisis de resistencia 

estructural ante impactos y la retención de los pasajeros en caso de vuelco. 

 

 

3.2 Propuesta y observaciones a las normas de homologación 

 

En base a las deficiencias encontradas en el sistema de homologación , se propone las 

mejoras que según el estudio se consideraron convenientes nombrar para el beneficio de 

los usuarios del sistema de transporte. A continuacion se enlistan las mejoras y 

observaciones pertinentes que ayudaran de alguna manera a mejorar y poner en discusión 

algunos temas importantes que aquí se mencionan con la unica finalidad de mejorar la 

calidad de servicio del transporte de escolares en el Ecuador. 

 

 Chasis 

El chasis no debe presentar aristas vivas, golpes o abolladuras, ni tampoco oxidación ya 

que esta puede afectar la vida útil del mismo. Deberá prohibirse el alargamiento de chasis y 

colocar defensas delanteras adicionales, como se puede observar en la figura 3.1. Estas 
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disposiciones deberán ser acatadas por los dueños o choferes de las unidades ya que de no 

ser así serán sometidos a fuertes multas inclusive se podría llegar a la retención de la 

unidad hasta que la parte mencionada sea retirada de la unidad de transporte. 

 

 

Figura 3.1 Defensa delantera no permitida. 

 

 Salida de emergencia en el techo 

La ubicación de la salida de emergencia (techo) está sujeta a las especificaciones de cada 

unidad, las instrucciones de uso de este elemento deben estar exhibidas claramente en la 

tapa superior del vehículo. En buses  se utilizará dos y en busetas uno. Actualmente he 

podido observar que son muy pocas las unidades que poseen la salida de emergencia por 

lo que este tipo de aspectos deberá ser controlado con más atención por parte del personal 

encargado de la revisión técnica vehicular. 

 

 Aparatos luminotécnicos no permitidos 

Para conservar las características de la unidad de transporte escolar no se deben colocar 

los siguientes accesorios: 

- Luces giratorias (licuadoras) que su uso es permitido solamente para vehículos 

de emergencia. 

- Luces de tipo flash tanto incorporados en los faros como los ubicados en la 

parte interior de la unidad. 

- Las luces de color verde y azul que tan solo son permitidas para vehículos con 

más de cuatro ejes, exclusivamente los de carga. 

- Adornos luminosos tanto en la parte interior como luces rojas o leds de 

intermitencia, en la parte inferior como luces de neón brillantes y circundante a 

la placa, queda prohibido luces de neón de cualquier color o denominación 

porque las mismas no se encuentran legalizadas para la circulación, las luces 

en los aros no están permitidas para estas unidades. 

- Luces rojas ni adhesivos de tipo reflectivo en la parte delantera. 
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 Dispositivos de seguridad 

Cada unidad deberá cumplir con los siguientes aspectos en lo concerniente a seguridad: 

- Extintor de incendios. 

- Botiquín de primeros auxilios. 

- Triángulos de seguridad. 

- Cinturones de seguridad. 

El tema de seguridad y sus implementos en este tipo de transporte es de suma importancia 

ya que en el caso de transportar niños estos podrían sufrir desde pequeñas lesiones hasta 

fuertes accidentes en caso de que la unidad no brinde las características y cuidados 

necesarios, deberá existir lo mencionado anteriormente para ayudar a evitar lesiones 

mayores en los ocupantes de la buseta. 

 

 Comportamiento de los usuarios 

Durante la espera del transporte y su traslado existen algunas normas que se debe acatar 

por parte del transportado para brindar un servicio de calidad y seguridad, ya que no 

solamente el encargado de la seguridad en el vehículo es el conductor, sino que también 

intervienen los ocupantes, que deberán prestar toda la facilidad para poner en marcha al 

vehículo. Algunas recomendaciones importantes se enlistan a continuación. 

 

- Los ocupantes deberán subir y bajar de la unidad exclusivamente en las 

paradas específicas. 

- Los ocupantes deberán permanecer sentados mientras el vehículo está en 

movimiento. 

- Los ocupantes no deben distraer al conductor ya que el deberá estar 

concentrado siempre en la conducción. 

 

3.2.1 Seguridad activa 

 

 Sistema ABS 

 

Mundialmente un 10 % de los accidentes de tránsito ocurren al quedar bloqueadas las 

ruedas, impidiendo dominar el vehículo y quedarse sin direccionabilidad, no cabe duda la 

importancia de colocar sistemas de freno antibloqueo (ABS). Es conveniente recordar que la 

intención básica del ABS es la de proporcionar beneficios de seguridad fundamentales que 

consisten en: 
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- La estabilidad de la dirección que impide el bloqueo de las ruedas. 

- La maniobrabilidad y control de la dirección. 

- Conseguir distancias de frenado cortas y consistentes incluso en superficies 

resbaladizas. 

El sistema ABS deberá incluirse como un requisito del sistema de homologación, para 

generar un punto más para la seguridad de todos los ocupantes de las busetas escolares. 

En la figura 3.2 se observa un ejemplo de cómo ayuda el sistema de frenos con asistencia 

ABS. 

 

Figura 3.2 Sistema de frenos ABS. 

Fuente: http://fisicaconamor.blogspot.com/2009/11/los-frenos-abs.html.Acceso11-jun-2012. 

 

 

 Limitador de velocidad 

 

El limitador de velocidad es un elemento importante, se incluye en el sistema de 

homologación, pero ninguna unidad consta de este módulo electrónico que controla la 

velocidad de circulación. Este dispositivo es inviolable, lo que impide al conductor manipular 

el mismo, además de esto permite su regulación en cuatro diferentes velocidades, de las 

cuales se escoge una, pero esto dependerá de lo normado para cada país y su sistema de 

homologación. Deberá ser instalado en unidades antiguas en un tiempo determinado. 

 

El limitador de velocidad garantiza que el vehículo no circule a una velocidad superior a la 

determinada, además de esto ayudará al conductor a evitar la multa por exceso de 

velocidad en la vía. En la figura 3.3 se observa un ejemplo de un limitador de velocidad. La 

velocidad para busetas es determinada por el RTE INEN 004-2011 que establece la 

velocidad máxima permitida según el ancho del carril de circulación de la unidad, ya sea en 

zona rural o urbana. Los valores se pueden observar en la tabla 3.1 
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Figura 3.3 Esquema de conexión de un limitador de velocidad. 

Fuente: http://www.tacoval.com/limitadores/funcionamientoli.htm.Acceso11-Jun-2012. 

 

 

Tabla 3.1 Límites de velocidades permitidas para busetas por zona de circulación. 

Fuente: Reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 004-2:2011.pp, 19. 

 

 

 Comportamiento del conductor 

 

 Debe tener título de chofer profesional, regirse a las leyes de tránsito de nuestro país, evitar 

distracciones como puede ser, el uso del teléfono celular, el no uso del cinturón de 

seguridad y otras circunstancias que pueden conllevar a graves accidentes de tránsito. 

Además de esto deberá siempre ser respetuoso con los usuarios, en el caso de presentarse 

algún problema deberá detener la unidad, nunca debe dejar la llave de accionamiento 

instalada si deja el asiento de conducción. Además de esto el conductor será el encargado 

del mantenimiento de su unidad con chequeos continuos para garantizar la seguridad de los 

usuarios. El comportamiento del conductor se lo puede dividir en el comportamiento de 

conducción y de estabilización. En la figura 3.4 se puede observar algunos factores que 

influyen en la conducción y el comportamiento en la misma. Para determinar una 

conducción segura y proteger a los ocupantes de un posible accidente en la ruta escogida. 
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Figura 3.4 Variables de conducción. 

Fuente: Sistemas para la estabilización del vehículo. Bosch.pag 8. 

 

 

3.2.2 Seguridad pasiva 

 

 Cinturón de seguridad 

De acuerdo a la propuesta se considera como un punto clave en la seguridad de los 

ocupantes del vehículo, pero muchos de los conductores no lo ocupan por simple 

comodidad, los demás usuarios ninguno lo hace, la no utilización  del cinturón de seguridad 

implica fuertes multas al conductor, en la circulación del transporte escolar se debe  exigir 

que todos los ocupantes vayan sentados y con cinturón de seguridad. Si cualquier ocupante 

no utiliza el cinturón, puede provocar daños graves al resto de ocupantes al tener 

movimiento libre. En la figura 3.5 se observa un diseño de cinturón de seguridad. 

 

 

Figura 3.5 Cinturón de seguridad. 

Fuente: Guía para el transporte escolar España.p.61 

 

Para la homologación de los cinturones de seguridad se deben incluir algunos requisitos 

que llevan consigo la realización de ensayos, que pueden ser de dos tipos, ensayos 

estáticos y ensayos dinámicos. El cinturón de seguridad ayudará fundamentalmente a 

disminuir las lesiones ocasionadas por proyección del pasajero dentro del vehículo. Una 
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condición especial de utilización del cinturón de seguridad para el transporte escolar en el 

Ecuador, sería que en caso de pasajeros con más de 4 años deberán utilizar los cinturones 

de seguridad que el vehículo lleve instalado, lo que actualmente no se exige por parte de las 

autoridades con competencia en transporte y homologación de vehículos. 

 

 

 Reposacabezas 

 

Otro punto a tomar en consideración es el reposacabezas que cada ocupante lo debería 

tener en su respectivo asiento para la puesta en servicio del vehículo de transporte, el 

reposacabezas tiene como objetivo controlar el desplazamiento hacia atrás de la cabeza y 

reducir en caso de choque, el riesgo de lesión en las vértebras que forman el cuello, por ello 

es uno de los elementos esenciales en la seguridad pasiva. Este debe estar ubicado lo más 

cerca posible de la parte posterior de la cabeza, a una distancia de  cinco centímetros. Para 

la homologación del reposacabezas se considerara el diseño y estructura del asiento. En la 

Figura 3.6 se observa un reposacabezas en la posición correcta. 

 

 

 

Figura 3.6 Ubicación del Reposacabezas. 

Fuente: Guía para el transporte escolar España.p.62 

 

 Bolsas de aire 

 

Debería ser  obligatorio en las busetas de uso escolar, debido a que estas evitan el impacto 

directo del ocupante con algún lugar del habitáculo del vehículo, la tecnología actual ya 

aplica bolsas de aire en los costados del vehículo, con la finalidad de evitar cualquier tipo de 

impacto según las circunstancias que se presenten al momento de un accidente. 

Actualmente los modelos que circulan prestando el servicio escolar no constan con este 

sistema de protección contra un eventual accidente. Según normas de homologación 

internacionales las bolsas de aire reducen en un 30% el riesgo de muerte por impactos 

frontales. En caso de que se transporten niños se debe regular la presión de salida de la 
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bolsa de aire para evitar ahogamientos o golpes severos en los niños. En la Figura 3.7 se 

observa las bolsas de aire activadas en una prueba dinámica. 

 

 

Figura 3.7 Bolsas de aire. 

Fuente: Guía para el transporte escolar España.p.63 

 

 Carrocería 

 

En lo referente a carrocería, tanto en la parte externa como interna no deberán existir 

elementos sueltos o rotos que constituyan un riesgo para la integridad física de los usuarios 

y transeúntes. Al observar externamente a la unidad esta deberá presentar un adecuado 

cuidado en lo referente a chapa y pintura y evitar totalmente zonas deformadas por 

impactos de baja consideración La puerta de acceso debe estar ubicada al lado derecho. Si 

el vehículo tiene dos puertas únicamente se usará la del lado derecho para el ingreso y 

salida de los usuarios, el diseño  de dimensiones y mecanismo de accionamiento se deberá 

respetar según lo determinado por el fabricante. No se deberá permitir la instalación de 

parrillas en el techo de la unidad. Un ejemplo de puerta de acceso al lado derecho se 

observa en la figura 3.8. 

 

 

Figura 3.8 Buseta con puerta de acceso derecha. 
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 Asientos 

 

Los asientos deberán estar correctamente fijados a la carrocería, y el tapizado en buen 

estado, garantizando la comodidad de los usuarios, se prohíbe el uso de asientos plegables 

ya que aumentarían el número de ocupantes de la unidad, el número de ocupantes se 

determinará en el proceso de revisión técnica vehicular según criterio de número de 

asientos existentes. En la figura 3.9 se observa esta disposición de asientos. El aspecto de 

los asientos deberá ser de limpieza y de un cuidado adecuado evitando manchas y 

deformaciones para garantizar al usuario un asiento de calidad y adecuado a su ergonomía 

personal. 

 

 

Figura 3.9 Asientos en buseta de uso escolar. 

 

 

 Neumáticos 

 

Los neumáticos deberán tener una labor mínima de 3mm de profundidad incluido el 

neumático de emergencia, se prohíbe el reencauche de los neumáticos en la parte 

delantera, ya que el sistema de dirección actúa directamente sobre ellas. El proceso de 

reencauche esta siendo apoyado por el gobierno nacional por su ayuda ecológica y costo 

por lo que los dueños y choferes de busetas deben optar por ubicar neumáticos 

reencauchados en el eje posterior de sus unidades garantizando seguridad y durabilidad. 

 

El reencauche tiene una gran ventaja respecto a la llanta nueva, y se debe a su costo que 

oscila entre un 40% a 65% menos que una llanta nueva, además la posibilidad de hacer de 

3 a 4 reencauches por llanta minimiza la cantidad de llantas desechadas lo que contribuye 

al cuidado del medio ambiente. Además los neumáticos tendrán características decisivas de 

valoración que las enlisto a continuación: 

 

- Estabilidad en curvas. 
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- Estabilidad direccional. 

- Adherencia a diferentes superficies. 

- Adherencia con diferentes condiciones climáticas. 

- Confort. 

- Dirigibilidad. 

- Durabilidad. 

- Economía. 

 

Las normas y directrices legales indican en qué condiciones tienen que montarse la 

variedad de neumáticos, hasta que velocidades máximas pueden usarse y a que 

clasificación corresponden. Actualmente el reglamento técnico que regula neumáticos es el 

RTE INEN 011:06. En la figura 3.10 se indica un neumático en donde se observa algunas 

denominaciones importantes. Para este caso el ancho del neumático es de 195 mm, la 

altura es del 65% del ancho  y el diámetro del aro es de 15 plg, el índice de carga máxima 

permitida es de 91 y la letra H nos indica la velocidad, los valores se los encuentra según 

tablas de los fabricantes. 

 

 

 

 

Figura 3.10 Neumático con denominación radial. 

Fuente: http://decochesymotor.wordpress.com/category/neumaticos/. Acceso 11-Jun-2012. 

 

 

 Sistema de escape 

 

El sistema de escape al ser un pilar fundamental en el funcionamiento del motor no deberá 

presentar obstrucciones por aplastamiento o fugas de gases ya que el riesgo aumenta para 

el usuario como para el medio ambiente. Su estado se revisará en el proceso de revisión 

técnica y en el caso que presente algún defecto no cumplirá con el proceso, la salida de 

gases se encontrará en la parte posterior izquierda de la unidad y en la parte baja de la 

carrocería, la salida puede sobrepasar las líneas finales de la carrocería hasta 10 cm y el 

tramo final debe ser curvo en 45° en dirección al suelo. En la figura 3.11 se observa  un 

sistema de escape en buen estado. 
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Figura 3.11 Sistema de escape con inclinación de 45°. 

Fuente: http://www.electromanuales.com. Acceso 11-Jun-2012. 

 

 

3.2.3 Rutas de circulación 

 

La ruta siempre deberá ser planificada por el conductor del vehículo, se prefiere hacerla por 

lugares de poco tráfico para evitar la fatiga del conductor y el cansancio en los ocupantes, 

se debe tener rutas en cuyas vías se indique el límite de velocidad para de esta manera 

generar un estado de responsabilidad en el conductor. Y que los ocupantes hagan cumplir 

las normas respecto a límites de velocidad, tanto en el límite rural como el límite urbano y 

zonas de parada para desocupar la unidad garantizando seguridad en todo momento.La 

ruta además deberá ser adaptada a las condiciones y necesidades de los escolares que 

debe contemplar la reducción de tiempos de transporte, de riesgos y de costos económicos, 

para garantizar la seguridad necesaria dentro de la ruta. En la figura 3.12 como ejemplo se 

indica una ruta de circulación de transporte escolar. 

 

 



                                                                                                                                           Iñiguez Sarmiento 

 

   41 
 
 

 

 

Figura 3.12 Ejemplo de ruta de circulación de transporte escolar. 

Fuente: http://www.epmmop.gob.ec. Acceso 11-Jun-2012. 

 

 

3.3 Propuesta de ficha técnica para homologación de busetas de uso escolar 

 

La ficha técnica que se propone debe ser aplicada a busetas de uso escolar nuevas que 

pretendan circular en el territorio nacional y que ayudará a conocer las características 

técnicas necesarias que deberán cumplir para garantizar seguridad en el transporte de 

pasajeros. Como el aumento de las características constructivas tanto en seguridad activa 

como  en seguridad pasiva y medio ambiente. En la siguiente página observe en detalle 

esta ficha técnica. En la ficha se explica todo lo detallado como importantes acotaciones 

durante el desarrollo de este trabajo como normas que deberán aplicarse al sistema de 

homologación referente a tecnología actual en transporte de escolares como de las 

unidades utilizadas para este fin. 
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FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

                                              Nacional                                        Extranjero

6                            8                        10                                                   15

                                              Nacional                                       Extranjero

Marca:

Numero de Serie:

Procedencia:

Observaciones:

Prueba de Arranque:

Analisis de Gases:

Ciclo de Funcionamiento del Motor:   Otto                                          Diesel

Sistema de Inyeccion: monopunto             multipunto                 bomba lineal                  CRDI

Sistema de Escape:        con catalizador                                 sin catalizador

Aspiracion: 

Cilindrada (cm³):

Sistema de Direccion:              mecánica                                         asistida

Delanteros:                                    disco                                          tambor

Posteriores:                                   disco                                          tambor

Estacionamiento:                     mecánico                                        eléctrico            hidráulico

Sistema de Suspension:

Sistema de Transmision:           delantera                                        posterior

Estado de Neumáticos:                   malo                                          bueno              excelente

Daños:                                           leves                                          graves             peligrosos

Norma a aplicarse:

Daños:                                           leves                                          graves             peligrosos

Norma a aplicarse:

Daños:                                           leves                                          graves             peligrosos

Norma a aplicarse:

Daños:                                           leves                                          graves             peligrosos

Norma a aplicarse:

Asientos:                                         tela                                          cuerina                 cuero

Techo:                                             tela                                          cuerina                 cuero

Piso:                                               tela                                          cuerina                 cuero

Laterales:                                        tela                                          cuerina                 cuero

Altura total:

Ancho total:

Largo total:

Ángulo de aproximación:

Ángulo de salida:

Porcentaje de apertura:                   25 %                                             50 %               100 %

Tipo de ventana: 

Laminado                  Cumple               si                                                 no

Templado                  Cumple               si                                                 no

Porcentaje de apertura:                   25 %                                             50 %               100 %

Porcentaje de transparencia:           70 %                                             100%

Tipo de parabrisas:

Laminado                  Cumple              si                                                  no

Templado                  Cumple              si                                                  no

Porcentaje de transparencia:           70 %                                             100%

Tipo de parabrisas:

Laminado                  Cumple              si                                                 no

Templado                  Cumple              si                                                 no

Porcentaje de transparencia:           70 %                                             100%

3.3 Motor:

2.3 Código de Homologacion:

2.4 Capacidad de Pasajeros:

4.4.1 Dimensiones

4.4.5 Parabrisas Delantero

4.4.6 Parabrisas Posterior

4.1 Motor

3. ESPECIFICACIONES

4. DESGLOSE DE ESPECIFICACIONES

2. DATOS VEHICULO

1. DATOS PERSONALES

4.2 Chasis

4.2.1 Sistema de frenos

4.3 Carroceria

ESCUELA DE INGENIERIA MECÁNICA AUTOMOTRIZ

1.1 Nombre del Propietario:

1.2 Fecha:

1.3 Cédula:

3.1 Empresa Ensambladora:

3.2 Chasis:

1.4 Dirección:

1.5 Teléfono:

2.1 Procedencia:

2.2 Modelo:

UNIVERSIDAD DEL AZUAY

FICHA TÉCNICA PARA HOMOLOGACIÓN DE VEHICULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR (BUSETAS)

4.3.1 Estructura

4.4.2 Ángulos de acometida

4.4.3 Ventana del conductor

4.4.4 Ventanas de ocupantes

4.4 Detalles Externos

4.3.2 Piso

4.3.3 Ventanas

4.3.4 Parachoques

4.3.5 Indice de flamabilidad (mm/min)

Numero de Serie:

Natural: Sobrecargado:
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Altura (mm):

Ancho libre de puerta (mm):

Sistema de apertura de emergencia : 

Material:

Norma del cristal:

Espesor del cristal:

Marca del cristal:

Cantidad:                                            1                                                   2                       3

Ubicación:                               delantera                                           central             posterior

Sistema antivaho del parabrisas:

Regulación de temperatura:      analógico                                            digital

Control de dispersión:

Asiento del conductor:   Cumple          si                                               no

Cinturon de seguridad:   Existe            si                                               no

Visibilidad frontal superior:                baja                                            media                   alta

Visibilidad frontal inferior:                  baja                                            media                   alta

Visibilidad horizontal izquierda:         baja                                            media                   alta

Visibilidad horizontal derecha:          baja                                             media                   alta

Visibilidad horizontal:                       baja                                            media                   alta

Dimensiones: Cumple                         si                                                   no

Numero de asientos:

Distancia entre asientos:  Cumple        si                                                  no

Material:                                          tela                                           cuerina                cuero

Estructura y fijación:                    pernos                                 placa-remache                  otra

Cinturones de seguridad:      Cumple    si                                                  no

Existe                                                si                                                  no

Existen                                              si                                                  no

Dimensiones:        Cumple                  si                                                  no

Cumple:         Amarillo si                    no                                       Negro  si                      no                   

Cumple:                                             si                                                 no

Cumple normativa:                              si                                                 no 

Tamaño:     cumple                             si                                                 no

Posición:    cumple                             si                                                 no

Existe                                                si                                                 no

Tiene                                                 si                                                  no 

Tiene                                                 si                                                  no

peso en kg                                       2,5                                                   5                     10                    

Cumple                                             si                                                   no

Cumple                                             si                                                   no

Cumple                                             si                                                   no

Estado                        malo                                        bueno                              excelente

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

4.4.8 Salidas de emergencia

5.5 Certificado de provisión de repuestos.

5.6 Ficha técnica de especificaciones.

5.7 Documentos de garantía y 

condiciones.

5.8 Certificado vidrio de seguridad 

automotriz.

5.1 Manual de mantenimiento de Usuario.

5.2 Manual de mantenimiento de Taller

5.3 Manual de Reparación

5.4 Certificado de servicios postventa

4.7.4 Limitador de velocidad

4.7.5 Placa de identificación 

5. Documentos Adicionales

4.7.2 Extintor de incendios

4.7.3 Señal de PARE posterior

          4.7 Elementos de seguridad y control

4.7.1 Bloqueo interior de puertas

4.6.4 Franja de color negro

4.6.5 Identificación escolar

4.6.6 Retrovisor posterior

4.6.2 Rótulos de salidas de emergencia

4.6.3 Color

4.6 Señalización y  Avisos

4.4.9 Ventilación del parabrisas

4.6.1 Avisador acústico 

4.5 Detalles Internos

4.4.7 Puerta de acceso y salida

4.5.1 Area del conductor

4.5.2 Asientos para pasajeros
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Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

Cumple:           SI                                    NO                                          

5.10 Certificados de cinturones de 

seguridad

5.11  Esquema de ubicación del numero 

de motor

5.12 Esquema de ubicación del VIN

7.Fotografías

5.9 Certificado de neumaticos.

      6. Observaciones

7.7 Motor.

7.4 Lateral derecha.

7.5 Superior.

7.8 Tren posterior.

7.1  Frontal.

7.2 Posterior.

7.3 Lateral izquierda.

7.6 Inferior.
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______________________________________________

Firma del Tecnico Responsable

7.13 Compartimiento interno posterior.

7.14 Ubicación del tanque de combustible.

7.10 Ubicación del numero de motor.

7.9 Ubicación del numero de chasis.

7.11 Habitáculo.

7.12 Compartimiento interno delantero.

 

 

3.4 Indicadores de la ficha técnica 

 

 3.4.1 Código de homologación 

 

Es un dato numérico obtenido según las características técnicas presentadas de cada 

unidad a homologarse. Que lo emitirá la entidad encargada del control en base  al  proceso 

de revisión técnica vehicular como en el proceso de homologación. Sera un requisito 

obligatorio para la matriculación regular de la unidad. Este código implicará varios procesos 

de control de características técnicas en sistemas de la unidad como aspectos de calidad en 

los procesos de elaboración de cada parte que requiera ser analizada y se dará por 

concluido cuando este código sea emitido por la autoridad pertinente de homologación. 
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 3.4.2 Prueba de arranque 

Es una prueba que toda unidad debe cumplir y que es establecida en base a la norma UNE 

26358 
2
, con una pendiente del 25 %. Que se estableció en base a multiples pruebas 

realizadas no solo con busetas de escolares si  no con vehículos en general en donde se 

llego a la conclusión de aplicar esta prueba para determinar algunos aspectos técnicos de la 

unidad como centro de gravedad, pesos y dimensiones necesarias para el motor 

especificados y diseñar vehículos seguros en la circulación tanto en carretera como en 

ciudad. 

 

 3.4.3 Análisis de gases 

Es una prueba que se realiza a los gases de escape del motor de la unidad y que está 

regulada según el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 017, algunos de los gases a 

analizar son los HC y CO. Se utiliza maquinaria adecuada para la realización de esta prueba 

que ayudará al control de emisiones de gases contaminantes al medio ambiente. Los 

valores que actualmente se exigen se muestran en las tablas 3.2 y 3.3, Que están muy por 

arriba de los exigidos actualmente por otros países donde  ya se ha implementado los 

sistemas de homologación de vehículos. 

 

 

Tabla 3.2 Límites de emisiones máximos permitidos para motores a gasolina en ralentí. 

Fuente: Norma técnica ecuatoriana NTE INEN 2204:2002.pp, 4. 

 

 

 Tabla 3.3 Límites de emisiones máximos permitidos para motores Diesel (Prueba dinámica). 

Fuente: Norma técnica ecuatoriana NTE INEN 2207:2002.pp, 4. 

 

 

 

 
2 
Disponible en la internet: http://www.construsur.net/app/webroot/index.php/catalogo/norma/une/2793 
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 3.4.4 Índice de flamabilidad 

 

Es una prueba realizada para determinar el grado de expansión de llama en los materiales 

en caso de producirse un incendio y se lo mide en mm/min. Se lo aplica principalmente en 

lugares de la unidad donde exista contacto con los ocupantes como es el caso de asientos 

cinturones de seguridad y paneles de mando. Esta prueba se la realiza cuando la unidad 

esta en proceso de construcción para determinar valores importantes dentro de la seguridad 

y aplicación de materiales correctos que ayuden a evitar mayores daños en los ocupantes 

de la buseta. 

 

 3.4.5 Ángulo de aproximación 

 

Se lo denomina también ángulo de ataque  y  es  el ángulo de transición formado en el 

punto en el que un plano horizontal se convierte en una inclinación ascendente. Un ejemplo 

se observa en la figura 3.13. Se lo aplica para el diseño de la carrocería en caso de que se 

presente una excesiva carga de pasajeros en la unidad. Y se lo aplica por seguridad al 

tomar pendientes muy pronunciadas podrían sufrir daños mecánicos graves al estar este 

ángulo sin su correcto diseño desde un inicio en la planta de ensamblaje. 

 

 

 

Figura 3.13 Ejemplo de ángulo de aproximación. 

Fuente: http://www.volkswagen.hn. Acceso 14-Jun-2012. 

 

 3.4.6 Ángulo de salida 

 

Es un ángulo formado por la prolongación del pivote con la prolongación del eje vertical que 

pasa por el centro de apoyo de la rueda en sentido transversal, este ángulo ayuda a que las 

ruedas vuelvan a su posición original cuando se ha tomado una curva. En la figura 3.14 se 

lo aprecia con la letra ¨s¨. Es un ángulo muy importante en el diseño del sistema de 

suspensión como en el sistema de dirección ya que ayudará a que el neumático este 

pegado al piso y que retome su posición al maniobrar la unidad ya sea en redondeles, 

curvas y otras posibles situaciones de manejo. 
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Figura 3.14 Ejemplo de ángulo de salida. 

Fuente: http://books.google.com.ec/books?id=Wb3o8. Acceso 14-Jun-2012. 

 

 

 3.4.7 Vidrio templado 

 

El vidrio templado se fabrica a partir de una lámina de vidrio a la que se la somete a un 

proceso de templado mediante el cual su superficie se comprime fuertemente para que 

adquiera una elevada resistencia mecánica. Un inconveniente que presenta este tipo de 

vidrio es que en el caso de rotura se fragmenta en pequeños trozos lo que impide al 

conductor tener una buena visibilidad de la vía. En la figura 3. 15 se aprecia la rotura de un 

vidrio templado. 

 

 

Figura 3.15 Rotura de vidrio templado. 

Fuente: Elementos amovibles y fijos no estructurales. José Martin Navarro, Paraninfo ,p 264. 

 

 

 3.4.8 Vidrio laminado 

 

El vidrio laminado se fabrica a partir de dos láminas de vidrio, pegadas fuertemente a una 

lámina intermedia de material plástico PBV (polivinilbutiral), que posee un alto grado de 

elasticidad. En caso de rotura por impacto de la cabeza ofrece un gran nivel de protección al 

conductor, gracias a la lámina intermedia este vidrio ofrece cierta capacidad en absorción de 

impactos. En la figura 3.16 se aprecia la rotura de un vidrio laminado. El vidrio laminado es 

exigido actualmente por el sistema de homologación por lo que es obligatorio que todas las 

unidades de transporte tengan este tipo de vidrio. 
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Figura 3.16 Rotura de vidrio laminado. 

Fuente: Elementos amovibles y fijos no estructurales. José Martin Navarro, Paraninfo, p 264. 

 

 3.4.9 Salidas de emergencia 

 

Son ubicadas ya sea como puertas o ventanas, para que en caso de emergencia faciliten la 

evacuación de las personas que se encuentran al interior de la unidad. Es un requisito 

indispensable en las unidades que prestan servicio de transporte escolar para garantizar la 

seguridad de su conductor como de sus ocupantes. Este punto se lo debería acatar con 

más responsabilidad por parte de los fabricantes de las unidades ya que se ha observado 

que actualmente las busetas no constan de este importante elemento de seguridad durante 

la transportación de pasajeros. 

 

 3.4.10 Avisador acústico 

 

Cumple  la misión de emitir un sonido para alertar a los demás ocupantes de la red vial que 

un vehículo se encuentra en circulación. Además de alertar a los ocupantes de la unidad de 

que se ha llegado al destino para que realicen su evacuación de manera segura y con 

precaución al cruzar alguna vía transitada. Este punto también no se lo viene aplicando 

actualmente en las unidades que están prestando el servicio de transporte escolar por lo 

que es considerado importante en la ficha técnica que fue presentada anteriormente. 

 

 

El modelo de ficha técnica presentado se lo realizó en base a las características técnicas 

que debe  reunir cada unidad de transporte escolar, para garantizar la seguridad de los 

ocupantes, como el cuidado del medio ambiente, dicha ficha se realizó con el objetivo de 

aplicarla a cada uno de los modelos de las distintas empresas fabricantes de autos, cuya 

finalidad sea la de introducir un modelo de transporte seguro para prestar el servicio de 

transporte escolar dentro del territorio nacional. Los fabricantes observarán con esta ficha 

que es lo que se esta exigiendo actualmente por las autoridades de homologación en el 

Ecuador para garantizar la completa seguridad en la circulación de las unidades de 

transporte de escolares. 
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3.5 Conclusión 

 

El control de las características técnicas y de seguridad de las busetas antes de circular por 

las calles del país, implementa una mayor y mejor tecnología de circulación garantizando la 

seguridad de los pasajeros como aspecto primordial. Siempre será importante implementar 

controles en vía para comprobar el estado de las características técnicas inspeccionadas en 

un inicio, en lo que se refiere al cuidado ambiental se deberá concientizar a los usuarios del 

transporte para garantizar de alguna manera un ambiente con menor contaminación y así 

mejorar la calidad de aire para las futuras generaciones. Los conductores de las unidades 

deberán respetar las características y normas vigentes en el Ecuador y adaptarse a los 

cambios muy importantes que se mencionaron en este capítulo. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 Finalizado este trabajo el lector comprenderá las diferentes fases que integran el 

sistema de homologación vehicular en el Ecuador; y sus características para un fácil 

entendimiento. 

 

 La reglamentación técnica informará al lector de cada una de las características que 

la unidad deberá tener para prestar el servicio de transporte escolar, así como la 

información necesaria para influir en la decisión de compra. 

 
 

 El presente trabajo fue realizado con la finalidad de brindar una herramienta al 

usuario del transporte escolar, como al propietario de la unidad, y en general al 

lector interesado en aprender las características del sistema de homologación 

vehicular aplicado en el Ecuador. 

 

 Las unidades de transporte escolar que actualmente circulan por la ciudad están 

pasando por procesos de control lo cual es muy importante para la seguridad de los 

usuarios, es aquí donde  este sistema de homologación  se vuelve  parte de este 

proceso ya que al saber el historial de cada unidad se utilizará esta información 

para el proceso de renovación de las unidades. 

 
 

 Las propuestas se realizaron con el objetivo de crear un sistema de homologación 

estricto en donde se cumplan características importantes de seguridad y de cuidado 

al medio ambiente, para que con mecanismos de desarrollo limpio, el país se 

comprometa con las futuras generaciones, creando un ambiente sano en donde 

desarrollarse. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Reglamento técnico ecuatoriano RTE INEN 041:2011. 
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Anexo 2: Homologación de vehículos AEADE 2012-241 
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